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INFORME ACREDITATIVO DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS PROPIOS, EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 

DE LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DE LA LICENCIA DEL PRODUCTO SOFTWARE PARA EL 

DIAGNÓSTICO POR IMAGEN DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 

 

El objeto de esta contratación lo constituyen los servicios de mantenimiento de la licencia del producto 

software necesario para la gestión de los sistemas de obtención, transmisión, almacenamiento, 

visualización y gestión de imágenes médicas (PACS –Picture Archiving and Communication System–) del 

Servicio Andaluz de Salud. Estos servicios aseguran que, durante el período de vigencia del contrato, el 

sistema PACS tiene cubierto sus requisitos en cuanto a licenciamiento, evolución tecnológica y funcional 

y asistencia a la producción. Así, este contrato no tiene por objeto cubrir necesidades permanentes de 

personal para el ejercicio de las competencias propias del Servicio Andaluz de Salud, cuya finalidad es 

prestar atención sanitaria a los ciudadanos andaluces, ofreciendo servicios sanitarios públicos de 

calidad, asegurando la accesibilidad, equidad y satisfacción de los ciudadanos, buscando la eficiencia y 

el aprovechamiento óptimo de los recursos, y cuyas funciones más relevantes son: 

 

1. La gestión del conjunto de prestaciones sanitarias en el terreno de la promoción y protección de 

la salud, prevención de la enfermedad, asistencia sanitaria y rehabilitación que le corresponda 

en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

2. La administración y gestión de las instituciones, centros y servicios sanitarios que actúan bajo 

su dependencia orgánica y funcional. 

3. La gestión de los recursos humanos, materiales y financieros que se le asignen para el desarrollo 

de sus funciones. 

 

Por otro lado, el Servicio Andaluz de Salud no dispone de personal técnico suficiente para la realización 

de las actividades contempladas dentro los servicios a contratar, ni por número ni por la especificidad, 

especialización y variabilidad tecnológicas necesarias para llevarlas a cabo, tal y como puede 

constatarse en la Relación de Puestos de Trabajo (RPT) de este organismo, instrumento técnico utilizado 

en las Administraciones Públicas para la organización de sus recursos humanos de acuerdo con las 

necesidades de los servicios, y donde se precisan las características de los puestos de trabajo y los 

requisitos para su desempeño.  

 

Además, los servicios que se pretenden contratar vienen a satisfacer unas necesidades de trabajo 

puntuales, acotadas en el tiempo y cuyo alcance está delimitado en el pliego de prescripciones técnicas, 

lo que se adecua a un modelo de servicios en el cual se establecen el alcance de los trabajos a realizar y 

el plazo efectivo para llevarlos a cabo en base a unas funcionalidades previamente definidas. 

 

Por todas estas razones, el Servicio Andaluz de Salud considera que está plenamente justificada la 

necesidad de licitar el presente contrato para así dar mejor cumplimiento de sus fines institucionales. 

 

 

El jefe del servicio de informática 

Fdo.: Rafael Pastor Sáenz 
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